
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

 

S.R.  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

Ref: 110014003052 2021 00949 00 

 
 Por reunir la demanda los requisitos legales y acreditada la existencia de la 
obligación ejecutada, el Despacho resuelve:  
 
 LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía ejecutiva de primera 
instancia, a favor de Seguros Bolívar S.A., y en contra de Rafael Forero 
Matamoros, Andrés Forero Martínez y Catalina Forero Martínez, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
 1.- $36.449.318 a título de cánones de arrendamiento objeto de la 
subrogación.  

 

 

  
 

 
2.- $8.394.800 por concepto de cuotas de administración objeto de la 

subrogación. 
 



 

 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

ORDENAR a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. Estos 
términos corren simultáneamente. Notifíquese esta providencia, de conformidad 
con los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o en la forma prevista en la Ley 2213 del 
2022.  

 
SEÑALAR que, una vez notificado el extremo pasivo, podrá solicitar 

la exhibición del título base de ejecución.   
 
Por economía procesal y para evitar la pérdida automática de competencia, 

SE ORDENA prorrogar el término para fallar este asunto por seis (6) meses más, 

contados a partir del día siguiente al vencimiento del término inicial (art. 121 del 

C.G.P) 

 

Por último, se reconoce al abogado Iván Darío Daza Ortegón, como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 NOTIFIQUESE, 

 
RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

JUEZ 
[2-3] 
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